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Señores 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Atn. Señor(a) Juez EUGENIO RAFAEL FONSECA OVALLE 

Correo: recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co | 

adm02bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Referencia.  Reparación Directa No. 08001333300220200011900 

  Demandante: JUAN CARLOS FONTALVO PIZARRO y Otros. 

Demandado: CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA – 

BARRANQUILLA S.A.S., AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA –ANI— y Otros. 

 

Asunto. Cumplimiento del requerimiento del Despacho a través de Auto del 15 de 

agosto de 2023. 

 

JOSÉ IGNACIO LEIVA GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.520.588, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional No. 75.388 del C. S. de 

la J., actuando en mi condición de representante legal y de abogado inscrito de la firma 

CASTRO LEIVA RENDÓN ABOGADOS S.A.S., firma apoderada judicial1 de la 

CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA – BARRANQUILLA S.A.S. (“Concesión” o 

“Concesionario”), de acuerdo con el poder y el certificado de existencia y representación 

legal que ya obran en el expediente, respetuosamente doy cumplimiento a lo indicado en el 

Auto del 15 de agosto de 2023, relativo a indicar la dirección de correo electrónico a efectos 

de recibir el URL de la audiencia virtual y el número de teléfono de contacto: 

 

Correo electrónico: jileiva@castroleiva.com 

Teléfono: 310-870-7854 

 

A su turno, me permito indicar los datos de contacto de la Doctora Laura Amaya Cantor, 

quien funge como apoderada de los Consorciados Constructora Meco S.A. Sucursal 

Colombia. Castro Tcherassi S.A. y MHC Ingenieria y Construcción de Obras Civiles S.A.S.: 

 

Correo electrónico: lamaya@castroleiva.com 

Teléfono: 318-372-8219 

 

Finalmente, me permito aportar con el presente memorial un certificado de existencia y 

representación legal de la firma Castro Leiva Rendón Abogados S.A.S., donde se detalla 

como abogados inscritos tanto el suscrito, la Doctora Laura Amaya y el Doctor David Anzola 

 
1 Artículo 75 del CGP: “Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal 
sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso cualquier profesional del 
derecho inscrito en su certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona 
jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán 
proceder al registro de que trata este inciso.” 
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Galindo, estos últimos quienes serán los que asistan a la diligencia. Los datos del Doctor 

Anzola son los siguientes: 

 

Nombre: David Anzola Galindo. 

C.C.: 1.026.291.810 de Bogotá 

Correo: danzola@castroleiva.com 

Teléfono: 310-859-8308 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

JOSÉ IGNACIO LEIVA GONZÁLEZ 

C.C. 79.520.588 de Bogotá  

T.P. No. 75.388 del C. S. de la J. 

CASTRO LEIVA RENDÓN ABOGADOS S.A.S. 

Abogado inscrito  
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